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Proceso Ejecutivo - Bancolombia S.A. vs Metroservicioscali EU y otro - Radicación No.
2019-300

Luis Fernando Viafara <lviafara@davidsandovals.com>
Jue 19/11/2020 2:41 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  'David Sandoval Sandoval' <dsandoval@davidsandovals.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Memorial aporta constancia envio Liquidación - Bancolombia SA vs Metroservicioscali EU y otro - J1CM Palmira - Rad.2019-
300.pdf;

Señor: JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE PALMIRA.
E.                      S.                      D.
 
REFERENCIA:          Proceso Ejecutivo instaurado por Bancolombia S.A. en contra de la sociedad

Metroservicioscali EU y el señor Jairo Emilio Morales Ramírez. Radiación. 2019-
00300.

 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria de emergencia
sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del
12 de marzo de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio
de 2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura y al artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio
de 2020, y con el ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de
gestión (TIC) y trámites de los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y
ampliando su cobertura en el sistema judicial, presento los tres memoriales en formato PDF a través de
éste mecanismo como medio idóneo, el que para todos los efectos legales se entiende presentado
oportunamente.
 
Adjunto encontrara el siguiente documento:
 

Memorial aporta constancia de envío de la Liquidación del Crédito y solicita correr traslado
de la misma para su posterior aprobación.

 
Comedidamente solicitamos nos confirmen que han recibido el presente correo junto con los anexos
enunciados.
 
Cordialmente;
 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto,
el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su
responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional
del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está
prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso
indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí
estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de DAVID SANDOVAL ABOGADOS, causará
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perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. En
este sentido, DAVID SANDOVAL ABOGADOS, sus colaboradores no se hacen responsables por las consecuencias y/o perjuicios generados
directa y/o indirectamente por el uso de la información contenida en este mensaje y/o sus anexos. DAVID SANDOVAL ABOGADOS aclara que
las opiniones expresadas a través de este mensaje y/o anexos son responsabilidad del remitente y no representan las políticas de la
Compañía, por lo tanto, DAVID SANDOVAL ABOGADOS. Tampoco se hace responsable de su contenido. El tratamiento de los datos
personales contenidos en este mensaje se realizará en cumplimiento con las leyes que nos obligan.
 














